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IX

NUESTROS DERECHOS 
A TRAVÉS DE LA HISTORIA

La primera Declaración Universal de los Derechos del Hombre   
 y del Ciudadano proclamó que todos los hombres nacen libres 

e iguales ante la ley. En la Revolución Francesa de 1789 se exigió al 
Estado el respeto de todas las libertades y la igualdad jurídica, con 
la supresión de fueros y privilegios. Antes, los nobles ingleses habían 
iniciado el proceso de límites a la Monarquía con la Carta Magna 
de 1215.

Los derechos de los ciudadanos y sus garantías se establecieron 
desde el Bill of Rights de la Revolución Inglesa de 1689; la Consti-
tución de Virginia de 1776; las enmiendas o adiciones a la Cons-
titución americana de 1787, y las Constituciones francesas de 
1791, 1793 y 1795, así como en todas las Constituciones que se 
promulgaron a lo largo del siglo xix.

En México, la Constitución de 1814 estableció los derechos 
humanos de carácter individual y señaló que “la felicidad del pue-
blo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conserva-
ción de estos derechos es el objeto de la institución de los gobier-
nos y el único fin de las asociaciones políticas”.

El Acta Constitutiva de la Federación de 1824 dispuso que 
“la nación está obligada a proteger por leyes sabias y justas los 
derechos del hombre y del ciudadano”, y a lo largo de la Cons-
titución de 1824 se incluyeron diversos derechos fundamentales. 
Por su parte, la Constitución Federal de 1857 reconoció que “los 
derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones 
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sociales. En consecuencia, declara que todas las leyes y todas las 
autoridades del país deben respetar y sostener las garantías que 
otorga la presente Constitución”.

Fue en la Constitución mexicana de 1917 donde se estableció, 
por primera vez en el mundo, la obligación del Estado de prote-
ger no sólo los derechos individuales, sino también los derechos 
sociales de los trabajadores, del campo y de la ciudad.

Después de la Segunda Guerra Mundial, en la Declaración 
Universal de 1948, se reconocieron no sólo los derechos de los 
hombres, sino también los de las mujeres como seres humanos. A 
partir de entonces se han firmado más de cien tratados y conven-
ciones internacionales para el respeto a los derechos humanos de 
todas las personas.

En nuestro país, en 1990 se creó la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y en 2011 se hicieron importantes reformas 
constitucionales en materia de derechos humanos y de amparo,1 
marcando un nuevo paradigma para el respeto y la garantía de 
nuestros derechos. 

El artículo 1o. de nuestra Constitución ahora dice a la letra: 

 ɩ En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Consti-
tución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec-
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, sal-
vo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

También, señala que “las normas relativas a los derechos hu-
manos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia”.

Asimismo, la fracción I del artículo 103 señala que los tribu-
nales de la federación resolverán toda controversia que se suscite 
“por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que vio-

1  El 6 y 10 de junio de 2011 se publicaron, respectivamente, en el Diario 
Oficial de la Federación.
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len los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tra-
tados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”.

En el mismo sentido, en 2013, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación2 reiteró que los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos son equiparables a la Constitución.

Ahora, en el marco de la conmemoración del centenario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y el Instituto Nacional de Estudios Histó-
ricos de las Revoluciones de México de la Secretaría de Cultura, 
presentan la actualización de la serie Nuestros Derechos3 con el 
propósito de contribuir al conocimiento de nuestra carta magna 
y de las leyes que nos rigen, así como de nuestros derechos y obli-
gaciones.

El derecho es el conjunto de normas que regula nuestra convi-
vencia y es el medio para acceder a la justicia. Determina asimis-
mo las funciones del Estado, con el objetivo de lograr el bien-
estar de la sociedad. La Constitución es la fuente de las normas 
jurídicas de una sociedad democrática. La cultura de la legalidad 
garantiza la vigencia del Estado de derecho, esencial para la con-
vivencia social. 

Uno de los principales objetivos de la conmemoración del cen-
tenario de la Constitución de 1917 es difundir su contenido y 
concientizar sobre la importancia del cumplimiento de las nor-
mas que nos hemos dado, así como reflexionar sobre los mejo-
res mecanismos para hacer efectivos los derechos fundamentales. 
Conociendo nuestra legislación podremos ejercer mejor nuestros 
derechos y exigir su observancia.

La serie Nuestros Derechos busca que todos los sectores de la 
sociedad conozcan los derechos contenidos tanto en la Constitu-
ción como en los instrumentos internacionales que nuestro país 
ha firmado.

2  Resolución de la contradicción de tesis 293/2011.
3  La primera edición fue coordinada por la doctora Marcia Muñoz de Alba 

Medrano y publicada por la lviii Legislatura de la Cámara de Diputados y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam en el 2000.
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A través de los volúmenes que componen la serie Nuestros De-
rechos el lector podrá conocer la conceptualización del derecho 
y los derechos que otorga nuestro orden jurídico. Entre ellos se 
encuentran los que atañen a las niñas y los niños; las mujeres; las 
comunidades indígenas; las familias; la comunidad lgtbi (lesbia-
nas, gais, bisexuales, trans e intersex); las personas divorciadas; 
los inmigrantes; los extranjeros; los trabajadores del campo y de 
la ciudad; los derechos de propiedad intelectual; los de las perso-
nas en reclusión; los detenidos y sujetos a proceso; el derecho al 
medio ambiente; los derechos de los consumidores, de los arren-
datarios, de los usuarios de la banca, de los propietarios y de los 
creyentes.

Los autores de las obras de la presente serie son destacados es-
pecialistas en la rama que abordan. El lector encontrará de forma 
accesible la explicación de sus derechos de acuerdo con el tema 
correspondiente, así como los antecedentes y su situación en la 
legislación nacional e internacional actual. Para identificar cuáles 
son los procedimientos previstos en la ley y, en su caso, saber ante 
qué instancias se puede solicitar el asesoramiento necesario para 
ejercer sus derechos.

Como se establece en el artículo 3o. de la Constitución, la de-
mocracia no solamente es una estructura jurídica y un régimen 
político, sino también “un sistema de vida”.

Patricia Galeana
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México
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XIII

PRESENTACIÓN

La serie Nuestros Derechos nació como una iniciativa desde la 
 academia, en coordinación con las instituciones de represen-

tación democrática, para llevar a un público amplio información 
accesible sobre una cuestión medular: los derechos de los que son 
titulares las personas en nuestro país. La edición original, como 
recuerda Miguel Carbonell en el Prólogo que acompaña a los di-
ferentes volúmenes, se remonta al año 2000 cuando, bajo la direc-
ción de Diego Valadés, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (iij-unam) se dio a la 
tarea de coordinar los textos que la componen. Esos trabajos fueron 
reeditados en 2001 y, ahora, han sido objeto de actualizaciones para 
esta nueva edición especial que ve la luz en el contexto de los festejos 
por el centenario de la Constitución de 1917. 

Si bien no se trata de un catálogo exhaustivo que abarque la 
totalidad de derechos de los que somos titulares, la serie ofre-
ce textos sobre derechos emblemáticos y, en cierta medida, poco 
convencionales. Además lo hace centrando la atención en los ti-
tulares de los mismos. Los lectores podrán conocer los derechos 
de los usuarios de la banca, de los autores, artistas e inventores, de 
los propietarios o de los consumidores. Pero también, en paralelo, 
tendrán la posibilidad de conocer derechos de grupos especial-
mente vulnerables, como es el caso de los migrantes, de las niñas 
y niños, así como el derecho relativo a la diversidad sexual. Y, en 
paralelo, si así lo deciden, podrán adentrarse en el abanico de dere-
chos que corresponden a los internos en el sistema penitenciario 
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mexicano, a los creyentes, a los trabajadores en el sistema de salud 
o a las personas divorciadas.

Así las cosas, se trata de derechos concretos de las personas de 
a pie. De hecho, como puede observarse, en la serie se ofrece una 
selección de temas que no pretende brindar una visión abstrac-
ta o academicista de los derechos de las personas sino que, por 
el contrario, se propone evidenciar la dimensión práctica y útil 
de un tema tan relevante. Por ello los textos se decantan hacia la 
reconstrucción de los derechos de sujetos concretos y no hacia 
la reflexión filosófica —sin duda también relevante— sobre lo 
que son e implican estos bienes jurídicos fundamentales. De esta 
manera, los libros están destinados a las personas que, en los di-
ferentes roles sociales y circunstancias en los que interactúan con 
las demás, se convierten en titulares de diversos derechos. Y esas 
personas somos todos nosotros. 

En el origen de la serie descansan una premisa y una preocupa-
ción que no han perdido vigencia. La premisa es que los derechos 
sólo adquieren un sentido y un valor plenos cuando son ejerci-
dos. La preocupación emerge porque muchas personas descono-
cen cuáles son sus derechos y, por lo mismo, no se encuentran en 
condiciones de ejercerlos. Así las cosas, el desconocimiento im-
pacta de manera directa en la eficacia de esta agenda estratégica. 
Y eso compromete el futuro de nuestro país. Si reconocemos que 
una sociedad civilizada —libre e incluyente— sólo es aquella en 
la que todas las personas ejercen realmente sus derechos, tenemos 
que nuestro país está lejos de esa civilidad. Recordemos la distin-
ción propuesta por Avishai Margalit: “…distingo entre una socie-
dad decente y una civilizada. Una sociedad civilizada es aquella 
cuyos miembros no se humillan unos a otros, mientras que una 
sociedad decente es aquella cuyas instituciones no humillan a las 
personas”.*

Para que esa humillación no se verifique, ni en su dimensión 
social ni en su dimensión institucional, resulta fundamental que 
las relaciones de las personas entre sí y las de éstas con el Estado 

*  Cfr. Margalit, A., La sociedad decente, Barcelona, Paidós, 2010, p. 15. 
Retomo la cita del texto “Sobre decencia, desigualdades y consenso socialdemó-
crata”, de Rodolfo Vázquez, al que he tenido acceso en versión preliminar.
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se ejerzan bajo la lógica de los derechos y no bajo la fuerza de 
los privilegios. Porque, como ha sostenido Luis Salazar Carrión, 
sólo así tendremos una sociedad de ciudadanos y no una comu-
nidad de clientelas. Es decir, solamente de esta manera lograre-
mos edificar una sociedad que sea, al mismo tiempo, decente y 
civilizada.

Esta serie de textos —desde el acotado nicho que corresponde 
al pensamiento en la construcción de la cultura— quiere incidir 
en esa dirección. Estamos convencidos de que las dinámicas so-
ciales cambian con el tiempo y sabemos que es posible incidir en 
la dirección de esas transformaciones. En el Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas estamos comprometidos con la agenda de los 
derechos y, por lo mismo, apostamos por ese parador como ho-
rizonte. Ojalá que estos libros sirvan como un medio para sumar 
aliados para esa causa civilizatoria. 

Como adelanté al inicio de estas páginas, esta edición aparece 
en un momento especial. En febrero de 2017 la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos cumplió cien años 
de vigencia, y con ese motivo se han emprendido y se seguirán 
emprendiendo múltiples iniciativas culturales, políticas y acadé-
micas. La finalidad de estos esfuerzos es celebrar al documento 
constitucional que sentó las bases para la modernización política 
y social de nuestro país pero, al mismo tiempo, invitar a una re-
flexión crítica sobre lo que nos falta por hacer. Y nuestro principal 
pendiente es el de convertir a nuestra sociedad en una verdadera 
sociedad de derechos. De ahí la relevancia de los textos que usted 
tiene en sus manos. 

La reedición de los trabajos de la serie Nuestros Derechos cons-
tituye una de las aportaciones del iij-unam, en estrecha coordi-
nación con el Comité para la Conmemoración del Centenario de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
el aniversario constitucional. Nuestros esfuerzos conjuntos, en 
buena medida, han sido posibles por el talento y el profesiona-
lismo de la doctora Patricia Galeana, secretaria técnica de dicho 
Comité y directora general del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, a quien expreso mi 
reconocimiento. Lo mismo vale para su equipo de trabajo y para 
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los autores de los textos y el personal de la Secretaría Técnica del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, a cargo de Raúl Márquez, 
quienes han hecho posible esta publicación. Enhorabuena por el 
esfuerzo y, sobre todo, por el resultado.

Pedro Salazar Ugarte
Director iij-unam

México, D. F., a 20 de julio de 2015 
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XVII

PRÓLOGO

La Universidad Nacional Autónoma de México (unam) tiene  
 tres funciones básicas de acuerdo con lo que señala su Ley Orgá-

nica: ejercer la docencia, realizar investigación y difundir la cultura.
No es exagerado señalar que el libro que el lector tiene entre las 

manos cumple con esos tres propósitos. Sirve a la docencia en la 
medida en que perfectamente puede ser utilizado en un salón de 
clases para formar a futuros abogados o a profesionistas de otras ra-
mas de las ciencias sociales; es un producto de investigación dado 
el alto nivel de su autor, por su calidad de miembro de uno de 
los institutos de investigaciones jurídicas más prestigiosos a nivel 
mundial; y a la vez es un ejercicio de difusión de la cultura, puesto 
que los temas de derechos humanos representan por sí mismos la 
expresión del desarrollo cultural y moral de la humanidad entera.

El origen de la serie Nuestros Derechos, de la que el presen-
te texto forma parte, se remonta al año 2000, cuando el doctor 
Diego Valadés, a la sazón director del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la unam, impulsó su primera edición, que alcanzó en 
poco tiempo varias reimpresiones. Esta segunda edición surge por 
el impulso y fecunda creatividad del anterior director del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, el doctor Héctor Fix-Fierro, quien ha 
sabido aquilatar como es debido las cosas positivas que se habían 
hecho en las anteriores administraciones de nuestra institución.

Para esta segunda edición le hemos pedido a los autores que ac-
tualicen y pongan al día sus textos, pero siempre respetando la idea 
original en el sentido de que debía tratarse de textos que no exce-
dieran una determinada extensión, que fueran lo más claros y pe-
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dagógicos posible, y que tuvieran una cierta vocación “práctica”, en 
el sentido de que no se incluyeran demasiadas reflexiones teóricas o 
puramente doctrinales, sino que la exposición de cada autor estuvie-
ra dirigida a ofrecer fundamentos aplicados para entender el signifi-
cado y alcance de nuestros derechos en el mundo real. 

Hemos aprovechado esta nueva oportunidad de difusión del 
pensamiento jurídico para incluir temas novedosos, cuyo desarrollo 
le fue encargado a jóvenes pero ya muy destacados juristas. El re-
sultado queda desde luego a juicio de los lectores.

La tarea realizada a lo largo de más de 70 años por el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la unam ha permitido ir generan-
do una más sólida —aunque todavía incipiente y sin duda poco 
robusta— cultura jurídica. Esta colección se propone abonar en 
esa noble tarea: incidir en el conocimiento y difusión cultural de 
los derechos que tenemos todas las personas, o bien que tienen las 
personas que se encuentran en una determinada posición jurídica, 
derivada de sus relaciones familiares, de su ocupación laboral, de 
sus preferencias sexuales, de su creatividad, etcétera.

Tienen razón quienes afirman que la forma más impune en que 
se puede violar un derecho se produce cuando el titular de ese de-
recho no sabe que lo tiene. Pero también es cierto que el conoci-
miento de nuestros derechos es un paso indispensable para poder 
hacerlos efectivos en la práctica.

La escuela, en sus niveles de educación básica y media superior, 
es un espacio natural de aprendizaje de la cultura jurídica, pero 
no debemos limitarnos a esa etapa de la vida de las personas. En 
realidad, sobre nuestros derechos se puede (y se debe) seguir apren-
diendo siempre. Es un esfuerzo que debe hacer cada persona y que 
estamos seguros que valdrá la pena.

Los derechos que tenemos todos conforman la columna verte-
bral de cualquier sistema democrático y son un excelente indicador 
del grado de desarrollo de un país. En la medida en que los dere-
chos humanos sean respetados y estén efectivamente garantizados 
de forma universal, estaremos en posibilidad de elevar de manera 
muy significativa el nivel de vida de las personas. Una vida que vale 
la pena vivirse es aquella en la que los derechos más básicos no son 
violados cotidianamente.
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Los derechos humanos nos suministran la posibilidad de alcan-
zar nuestros planes en la vida, lo que equivale a decir que nos per-
miten desarrollar toda nuestra potencialidad como seres humanos. 
En eso consiste la autonomía moral que tenemos las personas, a 
diferencia de otros seres vivos que habitan en la Tierra.

Pero además, los derechos humanos le dan contenido al sistema 
democrático. No es cierto que la democracia se agote o se resuma 
en los procesos electorales y en las campañas políticas. Las eleccio-
nes libres y auténticas son desde luego un requisito de todo sistema 
democrático, pero no agotan las posibilidades de manifestación de 
la democracia. Para los seres humanos es tan importante poder vo-
tar como tener asegurados el derecho a la salud, a la educación, al 
medio ambiente, al debido proceso legal, a no ser discriminados o 
torturados, etcétera. Un gobierno que no respete esos derechos ni 
haga todo lo que esté a su alcance para realizarlos en la práctica no 
puede llamarse democrático, por más que haya accedido al poder a 
través de comicios transparentes y competidos.

Por lo tanto, existen muchas y muy buenas razones por las que 
debemos esforzarnos entre todos para conocer y hacer efectivos 
nuestros derechos. De esa manera estaremos contribuyendo a ele-
var la calidad de vida de las personas que habitan en nuestro país 
y lo haremos también más democrático. En el fondo, de lo que 
se trata —para decirlo en breve— es de difundir aquello que nos 
hace mejores personas y que nos permite colectivamente construir 
sociedades más justas. Vale la pena poner en ello el mayor de nues-
tros esfuerzos, como lo han hecho todos los autores que han con-
tribuido de manera ejemplar y rigurosa a conformar este nuevo 
proyecto editorial de la unam que ahora ve la luz. Ojalá que se 
difunda mucho y alcance todos los objetivos que nos propusimos 
quienes participamos en su creación.

Miguel Carbonell
Coordinador académico de la serie Nuestros Derechos

Investigador en el iij-unam

Ciudad Universitaria, enero de 2015
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I. Introducción

Las personas adultas mayores por un largo tiempo no fueron ob- 
 jeto de un tratamiento legal específico en el ámbito interna-

cional, regional y nacional porque el problema del envejecimiento 
demográfico no había sido tan evidente como lo es en la actualidad.

La población mundial está envejeciendo a un ritmo sin prece-
dentes. Para el 2050 habrá 2000 millones de personas mayores en 
todo el planeta. El 65% de ellas se ubica en países en desarrollo.

México experimenta un proceso acelerado de transición demo-
gráfica hacia el envejecimiento. Conforme al censo de 2010 rea-
lizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INE-
GI), la población de 60 años en adelante es de 10.8 millones de 
personas y representa el 9.66% del total de la población y es el 
sector con mayores tasas de crecimiento respecto de los demás 
grupos, por lo que se estima que para el 2050 serán 28.7 millones.

El crecimiento de este sector tiene consecuencias de largo al-
cance, situación que mundialmente obligó a revisar los temas re-
lacionados con el envejecimiento y la vejez (sujetos, condiciones 
de vida, principales problemáticas, estereotipos, normatividad 
existente, vacíos legales, entre otros) para atender las demandas y 
necesidades de quienes están o se ubicarán en ese proceso en los 
próximos años, aunados al impacto en la economía y en las polí-
ticas públicas a enfrentar.
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La protección de las personas adultas mayores ha pasado por 
un largo camino. Primero fue un asunto que debía ser atendido 
por el individuo o la familia. Posteriormente, el desarrollo nor-
mativo internacional hasta antes de 1990 se enmarcó en el ámbi-
to laboral respecto de la protección a los ingresos y a un nivel de 
vida adecuado. En el ámbito de los derechos humanos la vejez fue 
ubicada en el rubro “cualquier otra condición”.

Posteriormente, los Principios de las Naciones Unidas en favor 
de las Personas de Edad, aprobados en 1991, marcaron un cam-
bio paradigmático al introducir el enfoque de derechos humanos 
y sentar las bases mínimas para la protección de este sector de la 
población. Por su parte, la región de América Latina y el Caribe 
también ha sido protagonista y promotora de cambio mediante la 
aprobación de diversos instrumentos regionales y nacionales (pro-
mulgación de leyes específicas y reformas constitucionales) sobre 
los derechos en la vejez, siendo el de mayor importancia la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Mayores aprobada el 15 de junio de 2015.

México no ha sido ajeno en la construcción de derechos de 
este grupo social y a la fecha cuenta con un conjunto normativo 
(la Ley de los Adultos Mayores de carácter federal y 31 leyes esta-
tales), el cual se vio fortalecido con la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos realizada el 10 de junio de 2011.

En la construcción normativa específica de la protección de los 
derechos de las personas adultas mayores (aquellas de 60 años en 
adelante) fueron relevantes dos paradigmas: a) el enfoque de de-
rechos que reconoce a éstas como sujetos de derechos individuales 
y sociales (no como objeto de protección) y b) el de la calidad de 
vida consistente en mejorar la condición y posición de las perso-
nas mayores a través de reducir los riesgos discriminación y des-
igualdad por la edad y otras problemáticas ligadas a la concepción 
tradicional de la vejez.

Así, la vejez dependerá de la combinación de recursos y opor-
tunidades individuales y generacionales a las que pueda acceder 
el individuo en el transcurso de su vida, así como del ejercicio 
efectivo y el pleno goce de sus derechos específicos reconocidos.
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II. Conceptualización de la vejez

1. Noción de vejez

En el estudio de cualquier institución jurídica, como en este 
caso, los derechos de las personas adultas mayores, es conveniente 
partir de una breve reseña sobre su evolución histórica. La vejez a 
lo largo de la historia ha pasado por diversos conceptos, significa-
dos y tipos de protección.

Conceptos. A través del tiempo se han empleado términos como 
viejo, anciano, senil, abuelo, edad de oro, personas de edad, de 
la tercera edad, de edad avanzada, persona o adulto mayor, entre 
otros para referirse a las personas que han llegado a cierta edad. La 
Real Academia Española señala que la palabra “vejez” se refiere a 
cualidad de viejo, edad senil, senectud. Estos conceptos responden 
a los diversos significados en un momento y sociedad determina-
dos.

Significados. La vejez alude a una realidad multifacética carac-
terizada por aspectos cronológicos, fisiológicos, sociales y cultu-
rales, por ello, existen definiciones legales, científicas, biológicas, 
médicas, geriátricas, psicológicas, entre otras.

 — Edad cronológica. Cada sociedad establece el límite para deslin-
dar una etapa de la vida con relación a la edad.

 — Fisiológica. Se refiere al proceso de envejecimiento físico, ligado 
a la pérdida de ciertas facultades físicas o mentales o ambas.

 — Social. Forma amable de referirse a la vejez, al considerar las 
actitudes y conductas adecuadas de una determinada edad cro-
nológica (tercera edad).

Por mucho tiempo ha predominado la concepción tradicional 
sobre la vejez que la ubica como la etapa del ciclo de la vida de 
todos los seres vivos en la cual se hacen presentes los problemas 
propios del paso del tiempo: enfermedades, disminución de capa-
cidades físicas y mentales, entre otras y, por ello, se asocia general-
mente con una etapa productiva terminada. A ello, responden las 
percepciones estereotipadas (carencia de todo tipo de capacidades 
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económicas (ingresos), físicas (autonomía) y sociales (rol en la 
sociedad).

2. Protección de la vejez

En una primera etapa la “vejez” fue considerada como un he-
cho natural de la vida misma y debía ser atendida en el ámbito 
individual en cada caso, lo que implicaba de alguna manera una 
carga para la familia a la que se pertenecía.

En una segunda etapa, a finales del siglo XIX en el ámbito 
laboral, la vejez constituyó un problema social colectivo al verse 
agravada fuerte y paulatinamente por la industria; los empleado-
res empezaron a rechazar a los trabajadores que por su edad ya no 
podían competir con los jóvenes en cuanto a la productividad en 
el trabajo. De esta forma, resultaba una vejez económica anterior 
a la fisiológica. Esta situación dio origen a la protección a cargo 
de los seguros sociales, con la creación de los sistemas de pensio-
nes, en los cuales se concebía a la “vejez” como una invalidez, bajo 
la idea de que las capacidades físicas y mentales para trabajar a 
cierta edad se veían mermadas y había que garantizar ingresos en 
esta etapa a fin de evitar la pobreza.

En una tercera concepción, también en el ámbito laboral, a 
mediados del siglo XX la pensión de “vejez” empezó a considerar-
se como un derecho del individuo al descanso, después de haber 
pasado una parte importante de su existencia desarrollando una 
actividad laboral. En esta concepción la edad eximía al trabajador 
de la obligatoriedad de seguir laborando y adquiría el derecho a 
recibir los medios económicos para vivir sin trabajar, a través de 
una pensión de vejez.

Es bajo la idea anterior, que surgen las primeras referencias 
internacionales de protección a la vejez limitadas al ámbito del 
trabajo, respecto de un nivel de vida adecuado, como dan cuenta 
algunos de los instrumentos de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) como las siguientes

 — Recomendación 67, sobre “Seguridad de los medios de vida”, 
al establecer no sólo disposiciones paralelas para las prestacio-
nes de invalidez, vejez y sobrevivencia sino además al señalar los 
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supuestos en que debía pagarse la pensión de vejez: cuando se 
alcanzara la edad prescrita, en donde el trabajador fuera incapaz 
de efectuar el trabajo eficiente; la incidencia de la enfermedad 
y de la invalidez fuera elevada o el desempleo, si lo hubiera, fuera 
permanente.

 — El Convenio 102, Norma Mínima de Seguridad Social de 1952, 
estableció como una de las ramas, la prestación de vejez.

 — El Convenio 128 de 1967 regula las prestaciones de invalidez, 
vejez y sobrevivencia.

 — La Recomendación 162, sobre los trabajadores de edad, adop-
tada en 1980.

En materia de protección de los derechos humanos, los instru-
mentos internacionales y regionales también hicieron referencias 
indirectas a la vejez:

 — La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, en 
su artículo 25 reconoció el derecho a las prestaciones sociales 
en la vejez.

 — La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre 1948, estableció en el artículo 16 que “en caso de edad avan-
zada, las personas tienen derecho a la seguridad social para man-
tener un nivel de vida adecuado”.

 — El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de 1966 plasmó en el artículo 9o. el derecho a toda per-
sona a la seguridad social.

 — El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, en 
los artículos 2o. y 26 reconoció de forma general el principio de 
igualdad y no discriminación, en donde bajo la frase “cualquier 
otra condición social” podría considerarse a las personas mayores.

 — Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, en 
el artículo 26 reconoció la aplicación progresiva de los derechos.

 — La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, de 1979, se refirió en forma 
explícita a la discriminación por vejez en el ámbito del empleo.

 — La Convención Internacional sobre la Protección de los Dere-
chos de los Trabajadores Migratorios y de sus Familias, de 1990, 
incorporó la discriminación por edad.

 — El Protocolo de San Salvador, de 1988, en el artículo 17 incluyó 
la protección especial durante la ancianidad.
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III. Desarrollo histórico-jurídico 
       del envejecimiento y la vejez

A partir del último tercio del siglo XX el aumento de la espe-
ranza de vida y la existencia de cada vez más personas mayores, y 
por ende, el acelerado proceso de envejecimiento de la población 
llamó la atención y ocupación por parte de la comunidad inter-
nacional en razón de la transformación socioeconómica que plan-
tearían los nuevos desafíos en la economía, en el tratamiento de 
las necesidades específicas de la población, en el replanteamiento 
de las políticas públicas y en la planeación del futuro que refleja-
ría el cambio demográfico en la estructura poblacional.

Al respecto, se emprendieron diversas iniciativas internaciona-
les y regionales para atender el tema del envejecimiento (ocurre a 
lo largo de toda la existencia) y la vejez (determinada por factores 
físicos, biológicos, psicológicos, sociales, etcétera), las cuales en el 
proceso de construcción de derechos específicos de las personas 
mayores, pueden clasificarse en tres etapas: a) atención al desarro-
llo del envejecimiento, b) la aplicación del enfoque de derechos 
humanos en la vejez y c) hacia una convención internacional.

1. Atención al desarrollo del envejecimiento

En 1982, se aprobó el “Plan de Acción Internacional sobre 
el Envejecimiento”, en la Primera Asamblea Mundial en Viena, 
celebrada del 16 de julio al 6 de agosto de ese año. En dicha 
Asamblea se enfocó el interés por las personas de 60 años en ade-
lante como un grupo de población diverso y activo con aptitudes 
diferentes y, en ocasiones, con necesidades especiales. A partir de 
entonces, esa edad se tomó como referencia para delimitar la ve-
jez. En dicha Asamblea se recomendaron medidas en materia de 
empleo, seguridad económica, salud y nutrición, vivienda, edu-
cación y bienestar social.

En 1991, se adoptaron los “Principios de las Naciones Unidas 
en favor de las Personas de Edad”, con los cuales se establecieron 
normas universales en cinco ámbitos principales:
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 — Independencia. Acceder a alojamiento adecuado, comida, vi-
vienda, vestido y atención en salud.

 — Participación. Ser incluido activamente en la formulación y apli-
cación de las políticas que afecten su bienestar.

 — Cuidados. Disfrutar de la atención familiar y contar con asisten-
cia médica, tener garantizados los derechos humanos y libertades 
fundamentales cuando se encuentren en residencias o institucio-
nes de cuidado y tratamiento.

 — Realización personal. Acceder a recursos educativos, culturales, 
espirituales y recreativos.

 — Dignidad. Vivir con seguridad, no sufrir explotación y malos 
tratos físicos y mentales, ser tratados decorosamente, con inde-
pendencia de su edad, sexo, raza, etnia, discapacidad, situación 
socioeconómica o cualquier otra condición social, ser valorado 
con independencia de la situación económica.

La aprobación de estos principios marcó el inicio de la protec-
ción específica de las personas mayores en los instrumentos y me-
canismos internacionales. A la vez, propició un marco de acción 
para la integración de un enfoque de derechos humanos sobre el 
envejecimiento y sentó las bases mínimas para una futura conven-
ción sobre los derechos de las personas mayores.

En 1992, se aprobó la “Proclamación sobre el Envejecimiento” 
(con motivo del décimo aniversario de la Primera Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento), con una orientación general para 
seguir aplicando el Plan de Acción Internacional de Viena y la 
necesidad de formular una estrategia para el decenio 1992-2001.

En 1999, se proclamó como el “Año Internacional de las Per-
sonas de Edad”, en reconocimiento de la llegada de la humanidad 
a su madurez demográfica y de la promesa de modificar las acti-
tudes y las capacidades en la esfera social, económica, cultural y 
espiritual, en particular, para el logro de la paz mundial.

En 2002, se celebró la “Segunda Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento”, en Madrid, España. En ella, se orientó a la for-
mulación de una política internacional para responder a las opor-
tunidades y retos planteados por el envejecimiento de la población 
en el siglo XXI, así como promover el desarrollo de la sociedad 
para todas las edades. En dicha Asamblea se aprobó la “Declara-
ción Política” y el Plan de Acción Internacional”, mediante los 
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cuales los gobiernos se comprometieron a adoptar medidas en 
todos los niveles y en tres esferas prioritarias: a) Las personas de 
edad y el desarrollo; b) la promoción de la salud y el bienestar en 
la vejez, y c) el logro de entornos propicios y favorables.

Igualmente, el Plan identificó los problemas esenciales en la 
participación de las personas mayores: factores excluyentes y dis-
criminatorios. Se reconoció que este sector de la población es so-
metido de forma reiterada a patrones estructurales de violencia 
y discriminación múltiple, de manera particular, las mujeres de 
edad.

En el documento se reconoció como uno de los mayores logros 
de la humanidad el aumento de la esperanza de vida en muchas 
regiones del mundo, lo que dio lugar a una transformación de-
mográfica sin precedentes, pero a la vez, planteó el reto de incre-
mentar las oportunidades de las personas, en particular, las de 
mayor edad, para aprovechar al máximo sus capacidades en todos 
los aspectos de la vida.

Por su parte, las comisiones regionales de las Naciones Unidas 
adoptaron la “Estrategia de Implementación Regional del Plan de 
Acción Internacional de Madrid”.

En 2002, dentro de la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para Europa (CEPE), en el marco de las Conferencias 
Ministeriales Europeas sobre el Envejecimiento, se aprobaron dos 
declaraciones. La primera, la Declaración Ministerial de Berlín 
“Una sociedad para todas las edades en la región”, en 2002, en 
la cual los Estados miembros se comprometieron a asegurar a las 
personas adultas mayores: el pleno disfrute de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, así como los derechos civiles y polí-
ticos; eliminar toda forma de violencia, abuso, abandono y discri-
minación; asegurar la igualdad de acceso a una atención sanitaria 
y social de calidad, aumentar el reconocimiento de la dignidad e 
independencia y desarrollar la perspectiva transversal de género 
en todas las políticas de envejecimiento.

La segunda, la Declaración Ministerial de León (España) “Una 
sociedad para todas las edades: retos y oportunidades”, en 2007, 
además de reiterar los compromisos de la primera declaración 
agregó: fomentar una imagen positiva de las personas de edad 
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con miras a la cohesión social; impulsar una vejez activa a través 
de la educación permanente y el acceso a tecnologías modernas de 
información y las comunicaciones, así como el voluntariado y la 
acción cívica; ajustar los sistemas de protección social a fin de 
evitar la pobreza y la exclusión social y mejorar la calidad de vida 
a todas las edades.

En 2003, la región de América Latina y el Caribe también se 
sumó a los esfuerzos internacionales y en ese año celebró en Chile 
la primera Conferencia Regional Intergubernamental sobre el En-
vejecimiento, en la cual se adoptó la “Estrategia Regional de Imple-
mentación del Plan de Acción Internacional de Madrid”.

2. Aplicación del enfoque de derechos humanos en la vejez

En el primer lustro del siglo XXI, el envejecimiento y la vejez 
cobraron una nueva perspectiva. En 2006, la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CEPAL) introdujo la idea 
de la vejez como un asunto de derechos humanos: “la titulari-
dad de derechos humanos debe guiar las políticas públicas, de tal 
forma que las personas excluidas en el pasado sean tratadas en el 
presente, sobre la base de la igualdad y el respeto de la dignidad 
humana para favorecer su integración social”.

Bajo este enfoque la persona es el sujeto central del desarrollo 
y plantea fundamentalmente el imperativo ético y normativo de 
considerar a las personas mayores no como un grupo vulnerable 
que es objeto de protección, sino como sujetos de derechos (indi-
viduales y sociales) y, por ende, constituyen un nuevo sujeto jurí-
dico que reclama un tratamiento particular por su edad, así como 
el disfrute de ciertas garantías, exigibles tanto al Estado como a 
la sociedad. El enfoque orienta el desarrollo, bienestar social y el 
empoderamiento de las personas mayores para crear una sociedad 
integrada desde el punto de vista de la edad. Igualmente, pre-
tende generar mayor conciencia sobre las muchas contribuciones 
que hacen estas personas a la sociedad en su conjunto y, en con-
secuencia, ofrecer imágenes positivas y realistas sobre el proceso 
de envejecimiento.
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Así, en el enfoque de derechos humanos, el proceso de enveje-
cimiento de la población alienta a conciliar las necesidades e in-
tereses de todos los grupos de la sociedad para avanzar hacia una 
plena integración social, donde cada persona, con independencia 
de su edad, con sus propios derechos y responsabilidades tenga 
una función activa a desempeñar.

También, este enfoque permite establecer las obligaciones del 
Estado frente a los derechos económicos, sociales, culturales, ci-
viles y políticos, involucrados en una estrategia de largo plazo. 
Desde este nuevo paradigma todas las partes interesadas partici-
pan en el apoyo tanto a los titulares de deberes como de derechos 
en la aplicación efectiva de éstos, en el marco de sus respectivos 
mandatos.

Con base en esta orientación, se acuñó el concepto de “personas 
adultas mayores”, en sustitución de los términos tradicionales que 
resultaban discriminatorios y obsoletos, además, porque resulta 
ser más adecuado al incluir a mujeres y hombres, en sí mismo.

En 2007, en el contexto de este enfoque se celebró en Brasil 
la Segunda Conferencia Intergubernamental sobre el Envejeci-
miento y en ella se adoptó la Declaración de Brasilia: hacia una 
sociedad para todas las edades y de protección social basada en 
derechos. En dicha conferencia se acordó: a) la promoción y pro-
tección de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de todas las personas de edad avanzada; b) eliminar la discrimi-
nación y violencia; c) crear redes de protección de los adultos 
mayores para hacer efectivos sus derechos, y d) la elaboración de 
una convención interamericana como instrumento vinculante en la 
protección de los derechos de las personas mayores.

Los países se comprometieron a ampliar la cobertura de las 
pensiones contributivas y no contributivas; incorporar mayor so-
lidaridad a los esquemas de protección social; reconocer e im-
pulsar el acceso igualitario a los servicios de salud integrales, 
oportunos y de calidad de acuerdo con las políticas públicas de 
cada país; fomentar el acceso a los medicamentos básicos de uso 
continuo para las personas de edad, promover el trabajo digno 
(conforme a los criterios de la Organización Internacional del 
Trabajo); gestionar y destinar apoyos crediticios, capacitación y 
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programas de comercialización que promuevan una vejez digna 
y productiva.

A fin de dar seguimiento a esta Declaración, se celebraron tres 
reuniones regionales: una en Río de Janeiro (2008), la segun-
da, en Buenos Aires en (2009) y la tercera, en Santiago de Chile 
(2009). En esta última, se solicitó a la CEPAL la elaboración de 
una propuesta de estrategia sobre cómo avanzar en el seguimiento 
de los artículos 24 y 25 de la Declaración de Brasilia, los cuales se 
refieren a tomar en cuenta a las personas de edad y designar a un 
relator especial encargado de velar por la promoción y protección 
de los derechos humanos de este grupo.

En 2012, se llevó a cabo la Tercera Conferencia Regional Inter-
gubernamental en San José de Costa Rica en donde se aprobó la 
“Carta de San José,” en la cual por primera vez se incluyeron las 
aportaciones de la sociedad civil. Dicha conferencia tuvo como 
ejes del debate: igualdad, solidaridad y derechos. También se se-
ñalaron acciones en los ámbitos legislativos, administrativos, pro-
gramáticos e institucionales, asimismo, se identificaron y analiza-
ron buenas prácticas desde la perspectiva de los derechos de las 
personas mayores, así como acciones para reforzar la protección 
de éstas en los próximos años.

Por su parte, en Europa, el Parlamento Europeo designó al 
2012 como el “Año Europeo del Envejecimiento Activo y la Soli-
daridad entre Generaciones”, con el objetivo de aumentar la con-
ciencia pública sobre los desafíos de este proceso en la población 
y la importancia de mantenerse activos en la vejez.

3. Hacia una convención internacional

El enfoque de los derechos impulsó la idea de la creación de 
normas específicas para atender las particularidades de las per-
sonas adultas mayores, porque en el camino hacia la protección 
y el reconocimiento de los derechos de estos sujetos, los órganos y 
mecanismos internacionales habían tenido que recurrir a la inter-
pretación progresiva de los derechos humanos.
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A. Interpretación progresiva de los derechos humanos

El Comité de Derechos Económicos y Culturales había con-
tribuido a incluir a las personas mayores, así como a adoptar al-
gunas medidas especiales para ellas por medio de algunas de sus 
observaciones generales:

 — Observación 6 de 1995, sobre los derechos económicos, sociales 
y culturales de las personas de edad. Se realizó una interpreta-
ción amplia para incluir a las personas mayores y adoptar medi-
das especiales para ellas.

 — Observación 7 de 1997, sobre los desalojos forzosos. Ligada al 
derecho a una vivienda adecuada.

 — Observación 13 de 1999, sobre educación. Con relación al “De-
recho a la educación y cultura (artículo 13 del Pacto).

 — Observación 14 de 2000, sobre el derecho a la salud. Con rela-
ción al “Derecho al disfrute del más alto nivel de salud” (artículo 
12 del Pacto).

 — Observación 19 de 2008, sobre el derecho a la seguridad social.
 — Observación 20 de 2009, sobre la no discriminación y los dere-

chos económicos, sociales y culturales.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer había prestado particular atención a las situaciones de las 
mujeres de edad, con la inclusión de aspectos como la violencia 
contra éstas, la educación y el analfabetismo y el acceso a presta-
ciones sociales. Entre sus contribuciones destacan:

 — La Decisión 26/III, “Eliminación de la discriminación de las 
mujeres de edad”, aprobada en 2002. Esta decisión se basó en 
la sistematización y en el desarrollo de la propia jurisprudencia 
del Comité.

 — Una nota conceptual relativa a la mujer mayor y la protección 
de sus derechos humanos de 2009, en la que reconoció que los 
cambios en la estructura etaria de la población tienen profundas 
consecuencias para sus derechos y su protección frente a la dis-
criminación.

 — La Recomendación General 27 de 2010, con la cual se propuso 
identificar las múltiples formas de discriminación sufridas por 
las mujeres mayores y realizar sugerencias en materia de políti-
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cas públicas. Se reconoció que las mujeres mayores son las más 
vulnerables, afrontan más estereotipos sociales, en general parti-
cipan menos en la sociedad y tiene menos oportunidades, están 
más expuestas a la agresión verbal, sexual y psicológica; a las 
limitaciones financieras y a menudo sufren muchos actos de dis-
criminación. Igualmente, se reconoció que el pleno desarrollo 
de la mujer no podrá lograrse sin un enfoque basado en el ciclo 
vital, en donde se acepte que las distintas etapas de la vida de las 
mujeres tienen un efecto en el disfrute de sus derechos humanos 
cuando llegan a la vejez.

El Comité de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su observación ge-
neral núm. 2, de 2008, estableció la protección de ciertas perso-
nas o grupos que corren mayor peligro de ser torturadas o recibir 
malos tratos, entre ellas, las personas mayores.

El Consejo de los Derechos Humanos en el marco de sus pro-
cedimientos especiales había desempeñado un papel en la situa-
ción específica de las personas mayores, aunque limitado. Desa-
rrolló el principio de no discriminación por motivos de edad al 
examinar determinados casos e identificó a este sector como un 
grupo que requiere protección especial en los ámbitos de vivienda 
adecuada, salud física y psíquica, no obstante que entre sus meca-
nismos no existía un mandato temático específico.

El informe del relator especial en 2011 planteó que la sociedad 
debe aspirar no sólo a que el ciudadano envejezca saludablemen-
te, sino también a promover su inclusión plena en la sociedad y 
su desarrollo como titular de derechos.

B. Elaboración de una convención interamericana

La Organización de las Naciones Unidas y la Organización de 
los Estados Americanos, decidieron trabajar conjuntamente para 
colocar a las personas mayores en un lugar cada vez más destaca-
do en el campo del desarrollo social y los derechos humanos por 
medio de la creación de una convención internacional y una con-
vención interamericana.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/oZ8gR6



14
N

ue
str

os
 D

er
ec

ho
s

a. Organización de las Naciones Unidas (ONU)

El 21 de diciembre de 2010, en el seno de la ONU, se confor-
mó un Grupo de Trabajo de Composición Abierta para examinar 
el marco internacional vigente en la materia, detectar y atender 
las deficiencias sobre los derechos humanos de las personas adul-
tas mayores y estudiar la viabilidad de nuevos instrumentos y 
medidas para enfrentar desafíos en temas carentes de regulación, 
aplicación y monitoreo: la discriminación por edad y múltiple; la 
violencia y la escasa protección en salud. En 2011, el grupo inició 
sus trabajos y dio cuenta de tres temáticas:

a) Situación actual de los derechos humanos de las personas mayo-
res. El grupo identificó los aspectos no atendidos debidamente: 
acceso a los servicios médicos y la disponibilidad de ellos o el 
examen más detenido a la jubilación; atención a largo plazo; 
políticas de vivienda y transporte encaminados a apoyar la vida 
independiente; necesidad de aportar tecnologías y dispositivos 
de apoyo a este sector; impulso a la vejez activa y reconocimien-
to de su contribución en su comunidad y en la sociedad; y empo-
deramiento como dimensión central de sus derechos humanos y 
de su participación en el desarrollo.

b) Marco internacional sobre los derechos humanos de las personas 
mayores. El grupo señaló que si bien varias disposiciones de los 
tratados de derechos humanos eran aplicables a dichas personas 
porque son universales, lo cierto es que no existía un instrumen-
to dedicado específicamente a este sector de la población y pocos 
instrumentos hacían referencia explícita a la vejez.

c) Derechos económicos, sociales y culturales. El grupo analizó cinco 
ejes temáticos:

 — Discriminación. Identificó que la discriminación por edad era 
uno de los problemas más frecuentes afrontados por las personas 
mayores. Esta situación se hacía más crítica cuando se sumaban 
otras fuentes de discriminación: género, origen étnico, discapa-
cidad, lugar de residencia, orientación sexual, pobreza o nivel 
de alfabetización, circunstancias que no estaban completamente 
consideradas en los actuales instrumentos de derechos humanos.

 — Salud. Destacó las diferencias existentes en el acceso a la salud, 
promoción y cuidado de largo plazo y paliativo como conse-
cuencias derivadas del nivel de ingreso, zona de residencia y gé-
nero, entre otras.
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 — Violencia y abuso en la vejez. Señaló falta de mecanismos lega-
les, programáticos y de aplicación práctica para proteger a las 
personas mayores de acciones u omisiones que vulnera su digni-
dad, integridad física, mental y psicológica y reconoció la escasa 
visibilidad de estas personas en las agendas políticas públicas.

 — Protección social. Especificó la vulnerabilidad de este sector para 
caer en la pobreza y, muy especialmente, a las mujeres mayores. 
En materia de seguridad social, encontró que es un ámbito esca-
samente desarrollado en varios países.

En 2012, el grupo, después de celebrar su tercera reunión de 
trabajo (que se centró en la discriminación por edad, autonomía, 
vida independiente y atención médica, vida digna, seguridad social 
y el acceso a los recursos, la violencia contra las personas de edad y 
el acceso a la justicia, finalmente emitió sus conclusiones. En ellas, 
sugirió la creación de una Convención Internacional vinculante 
para hacer frente a las principales causas de los vacíos de protec-
ción y discriminación por edad con miras a una atención integral 
de derechos de las personas mayores, así como las obligaciones de 
los Estados para promover y proteger esos derechos.

El 26 de julio de 2012, por su parte, el secretario general de 
la ONU presentó un informe en el que destacó, por un lado, los 
tipos de exclusiones de que son objeto las personas adultas mayo-
res. Por otro lado, ofreció elementos para la integración social de 
estas personas en el desarrollo social y destacó los principales retos 
que afrontan en el goce de sus derechos humanos.

a) Exclusiones que enfrentan las personas mayores

Exclusión laboral. Son más propensas a sufrir despidos en tiem-
pos económicos difíciles. Habitualmente no se benefician de las 
oportunidades de capacitación y enfrentan duras barreras para 
reinsertarse en el trabajo. Con frecuencia padecen largos periodos 
de desempleo y tensión financiera. El desempleo es una conse-
cuencia directa de la discriminación en la contratación, el ascenso 
y el acceso a la formación laboral. Los empleadores tienen percep-
ciones estereotipadas de los trabajadores mayores y sus supuestas 
deficiencias (capacidad y productividad) lo cual incide en la deci-
sión para contratarlos o mantenerlos.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/oZ8gR6



16
N

ue
str

os
 D

er
ec

ho
s

Exclusión de atención médica. Es un área cargada de prácticas 
discriminatorias. Las personas mayores son vulnerables a los ex-
cesivos costos relacionados con los seguros médicos complemen-
tarios o la falta de seguro médico y, en muchos casos, tienen difi-
cultades para acceder a los servicios de salud.

Exclusión financiera. Las instituciones no les ofrecen créditos 
y ciertos productos financieros, en este sentido, su integración 
social está restringida por las sanciones y los límites de edad im-
puestos por proveedores de servicios financieros. Los bancos les 
niegan o restringen el acceso a las hipotecas, a tarjetas de crédito, 
a préstamos a largo plazo o para microempresas, independiente-
mente de la capacidad de reembolso.

Exclusión de beneficios y servicios. A pesar de la existencia de 
información sobre los beneficios disponibles en internet, las per-
sonas mayores tienen dificultades para navegar y perderse en la 
información sobre los mismos. En materia de seguros la cobertura 
es limitada y las primas son más elevadas o prohibitivas y al no 
existir ninguna legislación vinculante sobre esta discriminación, 
enfrentan límites para acceder a seguros de viaje, seguros médicos 
complementarios, etcétera.

Exclusión política. Suelen sentirse excluidas de la política con-
vencional y los debates sociales. Además, la democracia represen-
tativa y los marcos de desarrollo existentes no han logrado dar 
respuesta a sus inquietudes.

b) Elementos para la integración social de las personas mayores

1. Por medio de sus contribuciones económicas y sociales, en 
tres rubros importantes:

 — Trabajo y empleo. Prever oportunidades en las reformas al mer-
cado de trabajo y en la adopción de prácticas de empleo favo-
rables para ellos, como la de tiempo parcial (que puede ser una 
transición hacia el retiro).

 — Participación comunitaria social. El voluntariado es una medi-
da eficaz para potenciar la inclusión social de este grupo, la co-
hesión social de la comunidad y la calidad de vida. El trabajo 
voluntario contribuye a la sociedad y fortalece los lazos comu-
nitarios y mejora la calidad de vida a través de las generaciones. 
Además, refuerza la solidaridad y la participación cívica, tiene 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/oZ8gR6



17

D
er

ec
ho

s d
e 

la
s p

er
so

na
s a

du
lt

as
 m

ay
or

es

un valor económico considerable, aunque no se contabilice. In-
dividualmente el voluntariado ayuda a las personas a mantenerse 
activas y comprometidas. Engendra sentimientos de pertenencia 
y bienestar y reduce su vulnerabilidad a la exclusión, aunque 
también enfrenta como barrera el nivel educativo.

 — Participación cívica y política. La participación en organizacio-
nes de la sociedad civil otorga voz a las personas mayores ante los 
problemas que afectan directamente su vida personal.

2. Acceso a bienes y servicios
 — Ingresos. Son factor determinante en la integración social, pues 

a medida que la gente envejece sus ingresos y activos tienden a 
disminuir y, como consecuencia de ello, afrontan inseguridad 
económica, vulnerabilidad y el riesgo de caer en la pobreza o 
seguir sumido en ella.

 — Servicios. Conceder préstamos basados exclusivamente en la ca-
pacidad de reembolso de la persona, independientemente de la 
edad del solicitante, así como la supresión, por parte de los ban-
cos, de las prácticas discriminatorias por motivos de edad en 
la concesión de tarjetas de crédito, préstamos, hipotecas. Igual-
mente, impulsar programas de desarrollo de microempresas para 
apoyar planes básicos empresariales creados por personas mayo-
res que abarquen desde la agricultura, artesanía o producción 
textil.

 — Acceso a la asistencia sanitaria. Para atender problemas deriva-
dos de las enfermedades y afecciones crónicas que aumentan con 
la edad: visión, audición, depresión, soledad, ansiedad y otros 
trastornos que empeoran la calidad de vida y su capacidad de 
participación (problemas cardiacos, cardiovasculares, diabetes, 
cáncer, etcétera). Además, los servicios deben ser prestados por 
personal médico calificado.

3. Entornos vitales y residenciales a las personas de edad
 — Vivienda adecuada. Permite acoger a las personas con movilidad 

y fortaleza limitada, con un entorno limpio y seguro dentro y 
fuera del hogar a fin de permitir vivir confortablemente y per-
manecer activas e implicadas en la sociedad en general.

 — Transporte asequible y accesible. Para favorecer la participación 
e independencia de las personas mayores, así como contar con 
tarifas reducidas, vías peatonales, señales de tránsito que permi-
tan suficiente tiempo para cruzar las calles con seguridad, lugares 
para descansar en el exterior.
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 — Ayuda a domicilio y atención a largo plazo. Cuidados en en-
tornos institucionales como en residencias privadas con el fin 
de mantener la salud, calidad de vida e independencia de las 
personas mayores.

c) Principales retos para el goce de los derechos humanos 
        de las personas mayores

 — La soledad y el aislamiento social. Son fenómenos comunes en-
tre las personas mayores tanto en los países desarrollados como 
en el mundo en desarrollo, aunque se debe a otros factores y no 
propiamente a la edad (mala salud, ingresos bajos, barrios en 
dificultades, falta de acceso al transporte y telecomunicaciones).

 — Discriminación por motivos de edad. Este hecho sigue socavan-
do la participación de las personas mayores.

No obstante el trabajo realizado, a la fecha no existe un con-
senso respecto a la forma de proteger los derechos de las personas 
mayores a nivel internacional y, por ello, no se ha aprobado en el 
seno de la ONU la Convención respectiva en este nivel.

b. Organización de los Estados Americanos (OEA)

El 28 de octubre de 2010, miembros de la OEA y expertos se 
reunieron en la sede en Washington, D. C., para discutir la viabi-
lidad de crear una Convención específica a nivel regional para la 
promoción y protección de los derechos de las personas mayores, 
aunque en la región ya se cuenta con una serie de mecanismos 
jurídicos para la protección de este sector.

El 22 de septiembre de 2011, por mandato de la Asamblea Ge-
neral se creó un grupo de trabajo para preparar una Convención 
Interamericana a partir de: a) un diagnóstico de la situación de 
vulnerabilidad en el ejercicio de los derechos humanos de las per-
sonas mayores; b) generar la conciencia en las sociedades de la ne-
cesidad de garantizar el principio de no discriminación igualando 
a los desiguales, y c) la efectividad de los instrumentos universales 
y regionales, vinculante de derechos humanos con relación a la 
protección de estas personas.

El 4 de junio de 2012, se mandató al grupo de trabajo para 
formular un borrador de proyecto de convención, teniendo como 
principios clave:
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a) No discriminación. Porque sufren en general estigma, exclusión 
y violencia.

b) Participación. Al contribuir de manera sustancial a sus familias, 
comunidades y sociedades en general, por ello deben participar 
en cualquier decisión que les concierna.

c) Rendición de cuentas. Que los sistemas judiciales protejan los 
derechos de los adultos mayores, incluso, con penas mayores 
cuando los delitos sean cometidos en contra de éstos.

El 18 de junio de 2012, la Asamblea General acordó facultar 
al grupo de trabajo para llevar el proceso formal de negociación 
del Proyecto de Convención Interamericana y presentarlo para 
su adopción en el cuadragésimo tercer periodo de sesiones de 
la Asamblea. El grupo sostuvo reuniones de trabajo de septiem-
bre de 2012 a mayo de 2014 para la elaboración y búsqueda de 
consensos respecto de la convención que dotaría de una máxima 
prioridad a este grupo social, al tiempo que clarificaría los princi-
pios de derechos humanos orientadores de las leyes, las políticas 
y los programas de desarrollo en el contexto del nuevo cambio 
demográfico.

El largo camino recorrido en favor de la protección de las per-
sonas mayores permitió: identificar los problemas no atendidos, 
las áreas necesarias de intervención, delinear esferas prioritarias y 
construir un enfoque normativo común respecto del contenido 
mínimo de la futura convención sobre los derechos de las perso-
nas mayores y, finalmente, concluir en 2015 con la aprobación de 
la Convención Interamericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores.

IV. Desarrollo jurídico nacional

1. Construcción legislativa de los derechos de las personas mayores

El fenómeno del envejecimiento también cobró importancia 
en territorio nacional. Enmarcados en un acto de adhesión al Año 
Internacional del Adulto Mayor en 1999, declarado por la ONU, 
bajo el lema: “Una sociedad para todas las edades”, en el país se 
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realizaron esfuerzos para reducir la vulnerabilidad de la población 
adulta mayor.

En este contexto, el 16 de agosto de 1999 se promulgó la Ley 
para la Protección Social de las Personas en Edad Senescente, del 
estado de Yucatán, con la finalidad de establecer las bases nor-
mativas que garantizaran la protección de este tipo de personas, 
facilitar el acceso a bienes y servicios para mejorar la calidad y 
expectativas de vida y promover su participación en la vida social. 
Esta ley fue abrogada en 2014 para dar paso a la actual Ley para 
la Protección de los Derechos de los Adultos Mayores, denomina-
ción acorde con el ámbito internacional.

En segundo lugar, apareció la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), aprobada el 30 de diciembre de 1999 y publicada en la 
Gaceta Oficial el 7 de marzo de 2000. En ese mismo año, también 
se promulgó la Ley de Protección a los Adultos Mayores para el 
Estado de Puebla, la cual fue publicada en el Periódico Oficial el 29 
de diciembre de 2000.

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos si bien no reconoce taxativamente los derechos de este 
grupo social, el 14 de agosto de 2001 reconoció por primera vez a 
la “edad” como una condición que requería de protección especial.

En 2002, surgió la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores la cual fue aprobada el 30 de abril, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 25 de junio y entró en vigor el 25 
de julio de ese año.

A partir de entonces, empezaron a crearse las condiciones jurí-
dicas de protección de los derechos de las personas adultas mayo-
res mediante la promulgación de las leyes estatales, no obstante, 
que no todas las entidades federativas muestran el mismo com-
portamiento demográfico. Conforme a la Encuesta Nacional de 
Dinámica Demográfica del INEGI, algunos estados tienen un ma-
yor porcentaje de adultos mayores: Distrito Federal (12%), Chi-
huahua (11.8%), Yucatán, Veracruz y Nayarit (11.4% cada uno). 
Entre las de menor porcentaje destacan: Quintana Roo (5.7%), 
Chiapas (7.5%) y Tabasco (8.1%). A la fecha existe un total de 31 
leyes, falta el estado de Sinaloa.
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La gran mayoría de las leyes estatales se promulgaron entre 
1999 y 2010 (Yucatán,1999; Ciudad de México, 2000; Baja Ca-
lifornia Sur y Tamaulipas, 2003; Colima, Chiapas y Guerrero, 
2004; Campeche, Coahuila y Nuevo León, 2005; Jalisco, Tlaxcala y 
Zacatecas, 2006; Quintana Roo, San Luis Potosí y Sonora, 2007; 
Estado de México y Querétaro, 2008; Aguascalientes, 2009, y 
Chihuahua, Hidalgo y Morelos, 2010). Las cinco leyes restantes 
fueron promulgadas entre 2011 y 2015 (Guanajuato, 2011; Baja 
California, 2012; Michoacán y Veracruz, 2013, Oaxaca, 2014, y 
Nayarit, 2015). Jalisco promulgó una nueva ley en 2011, Yucatán 
en 2014, Chiapas en 2015 y Coahuila en 2016.

En la actualidad las 32 leyes nacionales sobre las personas adul-
tas mayores (la federal y las estatales) conforman un marco nor-
mativo que sienta las bases del reconocimiento y construcción del 
envejecimiento y la vejez como asuntos de derechos humanos. Su 
promulgación constituye un elemento fundamental para avanzar 
hacia niveles más amplios de garantías y protección de este grupo 
social. En sus objetivos, derechos consagrados y las reformas que 
se han realizado a algunas de las leyes, se observa una tendencia a 
abandonar el carácter “asistencialista” para adoptar el enfoque de 
los derechos humanos.

En 2011, con la reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos, se modificó el artículo 1o. que establece: “Toda 
persona nace libre e igual en dignidad y derechos, sin distinción al-
guna” (incluida la edad). Así, las personas adultas mayores, como 
cualquier otra persona, gozan de los mismos derechos humanos, 
los cuales están reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México, cambio que 
implicó un avance en el sistema jurídico mexicano en la protec-
ción de los derechos humanos.

Dicha reforma constitucional amplió el catálogo de derechos 
humanos e incorporó la interpretación que debe hacerse de las dis-
posiciones, el principio pro persona como criterio de interpreta-
ción y aplicación más favorable a observar por parte de todas 
las autoridades y la obligación de éstas de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
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y progresividad, así como la obligatoriedad del Estado de pre-
venir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de derechos 
humanos. Todas estas modificaciones son aplicables a las perso-
nas adultas mayores y ayudan a fortalecer los derechos ya reco-
nocidos.

Así, conforme a lo expuesto, puede señalarse que el marco ju-
rídico específico de la protección de los derechos de las personas 
mayores en el país se conforma con las leyes nacionales y la Cons-
titución, marco que implica un deber a cargo del Estado federal 
y gobiernos locales para satisfacer el debido cumplimiento de los 
compromisos adoptados.

También existe legislación que en forma general comprende a 
este sector de la población: artículos constitucionales: el 3o. (con-
sagra el derecho de toda persona a la educación); 4o. (establece los 
derechos a la protección a la salud y a un medio ambiente ade-
cuado para el desarrollo y bienestar de toda persona); 123 (prevé 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverá la creación de empleos y la organi-
zación social para el trabajo, conforme a la ley); Ley Federal del 
Trabajo; Ley del Seguro Social, Ley del ISSSTE, Ley del ISSFAM, 
Ley General de Población (promover la plena integración de los 
grupos marginados al desarrollo nacional), Ley General de Salud 
(establece la bases y modalidades para el acceso de servicios de 
salud y la concurrencia de la Federación y entidades federativas en 
materia de salubridad general), Código Civil (artículo 301: obli-
gación de dar alimentos), Código Penal (abandono de personas), 
entre otros.

2. Objetivos y principios rectores de las leyes nacionales

A. Objetivos

En el contexto del marco normativo nacional se entiende por 
“persona adulta mayor” a la población de 60 años en adelante.

Las leyes nacionales tienen como objetivo en común prote-
ger, promover y asegurar el reconocimiento y ejercicio de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 
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adultas mayores, sin distinción alguna, para propiciarles una me-
jor calidad de vida y su plena integración, inclusión y participa-
ción en la sociedad y en el desarrollo social, económico, político 
y cultural. Algunas leyes garantizan los derechos tanto a quienes 
residan o estén en tránsito en territorio nacional.

B. Principios

Las diversas leyes establecen ciertos principios para su debido 
cumplimiento. En general, predominan los principios estableci-
dos en la ley federal (Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores) y algunas leyes adicionan otros más. Las leyes de Coli-
ma y Puebla no establecen principios.

    Principios de la ley federal

 — Autonomía y autorregulación. Las acciones deben fortalecer la 
independencia, capacidad de decisión, desarrollo personal y co-
munitario.

 — Participación. En todos los órdenes de la vida pública, previa 
consulta y tomados en cuenta en los ámbitos de su interés.

 — Equidad. Trato justo y proporcional en las condiciones y disfrute 
de satisfactores necesarios para su bienestar, sin distinción por 
género, situación económica, identidad étnica, fenotipo, credo, 
religión o cualquier circunstancia.

 — Corresponsabilidad. Concurrencia y corresponsabilidad com-
partida con los sectores público y social, sobre todo, en las co-
munidades y en la familia.

 — Atención preferente. En los diversos programas federales, estata-
les, sociales, municipales, del sector público y privado.

    Principios rectores adicionales en las leyes locales

 — Atención diferenciada. Acciones y programas acordes a las di-
ferentes etapas, características y requerimientos de las personas 
adultas mayores (Aguascalientes, Baja California, Morelos, Oa-
xaca y Tamaulipas).

 — Integración. La inserción de las personas adultas mayores en to-
dos los órdenes de la vida pública (Veracruz).
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 — Calidad de trato. Trato justo y proporcional en las condiciones 
de acceso y disfrute de los satisfactores necesarios para el bien-
estar de las personas adultas mayores, sin distinción (Baja Cali-
fornia y Campeche).

 — Dignificación o dignidad. Respeto a la integridad física, emocio-
nal y moral, así como la protección de su imagen, autonomía, 
pensamiento, dignidad y valores (Baja California, Coahuila, Es-
tado de México, Nayarit, San Luis Potosí, Veracruz y Zacatecas).

 — Heterogeneidad. Visión que toma en cuenta características par-
ticulares de las personas adultas mayores como un grupo plu-
ral, determinada por diferencias socioeconómicas, culturales, de 
edad, sexo, origen étnico, condición migratoria o de desplaza-
miento y residencia urbana o rural (Baja California, Chihuahua 
y Durango).

 — Protagonismo. Participación efectiva y empoderamiento social 
expresado en la toma de decisiones e iniciativa en las acciones 
(Chihuahua y Durango).

 — Solidaridad intergeneracional. Relaciones de respeto, apoyo, es-
tímulo e intercambio de experiencias y conocimientos entre las 
personas adultas mayores y el resto de los grupos que forman la 
sociedad (Baja California, Chihuahua y Durango).

 — Solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comu-
nitaria. Promoción y protección del bienestar y cuidado desde la 
familia y la comunidad.

 — Visión prospectiva. Proceso que considera el ciclo de vida de las 
personas a fin de tomar acciones de preparación para la vejez 
(Chihuahua y Durango).

 — Transversalidad. Obligación de las autoridades de coordinarse 
en el ámbito de sus respectivas competencias para promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de los adultos 
mayores (Yucatán).

3. Derechos de las personas adultas mayores en México

A. Enfoques

Las leyes, en su mayoría, reconocen derechos fundamentales 
similares, de una forma enunciativa, aunque no limitativa, sin 
embargo, siguieron diferentes enfoques:
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a) Algunas adoptaron la enunciación de la Ley del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México (Baja California Sur, Chiapas, Guerre-
ro, Nuevo León, Querétaro, Sonora, Tamaulipas y Tlaxcala).

b) Otras optaron por la exposición de la ley federal (Aguascalien-
tes, Campeche, Coahuila, Durango, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 
Tabasco y Zacatecas).

c) Las restantes se decidieron por un listado de derechos al estilo de 
la ley de Yucatán de 1999 (Baja California, Colima, Chihuahua, 
Estado de México, Puebla, San Luis Potosí y Quintana Roo). 
Cabe aclarar que en 2014 se promulgó una nueva ley en Yuca-
tán, la cual adoptó un listado y no enunciados como la anterior. 
En 2013 la ley de San Luis Potosí fue modificada en el rubro 
relativo a derechos.

Ley federal 
2002

Ley de la 
Ciudad de 

México, 2000
Ley de Yucatán de 1999 

– Certeza 
jurídica
– Salud, la 
alimentación 
y la familia
– Educación
– Trabajo
– Asistencia 
social
– Participación
– Denuncia 
popular
– Acceso a los 
servicios

– Integridad y 
dignidad
– Certeza 
jurídica y 
familia
– Salud y 
alimentación
– Educación
– Recreación, 
información y 
participación
– Trabajo
– Asistencia 
social
– Acceso a 
servicios

I. Ser tratados sin ningún tipo de discriminación 
en razón de su condición de personas en 
edad senescente y sin distinción de raza, 
lengua, condición social, costumbre o demás 
circunstancias análogas;
II. Permanecer en el núcleo familiar y recibir los 
alimentos y cuidados adecuados de quien tenga 
el deber de proporcionárselos, de acuerdo a lo 
dispuesto en esta ley y demás ordenamientos 
legales aplicables;
III. Disfrutar en el mayor grado posible de 
buena salud;
IV. Tener acceso a los medios de subsistencia 
establecidos en esta ley;
V. Disfrutar de los beneficios de seguridad social, 
en sus diferentes modalidades y de acuerdo a lo 
establecido en la legislación respectiva;
VI. Tener acceso a la tutela del Estado y, en 
general, a todas las actividades, programas 
o servicios que permitan el desarrollo de 
sus capacidades físicas, mentales, sociales y 
culturales;
VII. Tener acceso a la educación en los 
niveles, programas y modalidades que por sus 
circunstancias particulares requieran;
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Ley federal 
2002

Ley de la 
Ciudad de 

México, 2000
Ley de Yucatán de 1999 

VIII. Formar o integrar asociaciones, sociedades 
o agrupaciones para la defensa de sus derechos 
y para la realización de actividades que les 
beneficien;
IX. Practicar el libre ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;
X. Disfrutar y participar de las actividades 
culturales, deportivas y recreativas, y
XI. Los demás que señalen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propia del Estado y los demás ordenamientos 
aplicables.

Elaboración propia. Leyes de los derechos de las personas adultas mayores.

Como puede apreciarse, dentro de este marco destaca la ley del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), al haber sentado las 
bases para abordar la atención de las personas mayores con una 
visión más integral a fin de disminuir su vulnerabilidad, impulsar 
su participación e inclusión en la sociedad.

B. Derechos

Los derechos de las personas mayores, reconocidos en las diver-
sas leyes nacionales en forma enunciativa, pero no limitativa, se 
sistematizan en un contenido normativo común de 10 derechos.

Derecho a la integridad y dignidad

Este rubro constituye uno de los ejes centrales en la mayoría de 
las legislaciones vigentes, al considerar que la integridad personal 
es per se un derecho fundamental de cualquier ser humano y, en 
el caso de las personas adultas mayores, con más razón a causa de 
la posición de fragilidad en la que comúnmente se encuentran. 
En este sentido, con dicho rubro se reconoce a la edad, por ende, 
a la vejez, como una fuente de conculcación de derechos, entre 
los que se comprenden el disfrute y protección de los siguientes:
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 — Vida digna con calidad.
 — No discriminación, sin distinción alguna.
 — Vida libre de violencia (maltrato físico, económico, psicológico 

o sexual).
 — Ser respetado en su persona, en su integridad física, psicoemo-

cional y sexual.
 — Ser protegido contra toda forma de explotación.
 — Recibir protección por parte de su familia, la sociedad y las ins-

tituciones.
 — Gozar de oportunidades.
 — Vivir en entornos seguros.

Derecho a la certeza jurídica

Las diversas leyes reconocen la capacidad jurídica y un derecho 
preferencial ante ciertas situaciones:

 — Vivir en el seno de una familia.
 — Expresar sus ideas libremente.
 — Recibir un trato digno y apropiado, cuando sean víctimas o ellos 

mismos cometan cualquier tipo de ilícito o infracción.
 — Recibir el apoyo de órganos locales de gobierno para el ejercicio 

y respeto de sus derechos.
 — Contar con un representante legal y con asesoría jurídica gra-

tuita.
 — Recibir atención preferente en los procedimientos administra-

tivos o judiciales en la protección de su patrimonio personal, 
familiar y social.

Derecho a la salud

 — Tener acceso a los servicios de salud de conformidad con el pá-
rrafo tercero del artículo 4o. constitucional (derechos a la pro-
tección a la salud y a un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo y bienestar de toda persona).

 — Acceso en forma preferente a los servicios médicos.
 — Recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutri-

ción e higiene y todos los aspectos que favorezcan su cuidado 
personal (incluso algunas leyes señalan atención en gerontología 
y geriatría).
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Acceso a bienes y servicios sociales

Este tema está desarrollado en todas las leyes, aunque varía su 
contenido de un estado a otro. Los aspectos vinculados con este 
derecho se relacionan con:

 — Tener acceso a satisfactores necesarios como: alimentos, bienes, 
servicios, condiciones humanas y materiales.

En los ámbitos federal, estatal y de la Ciudad de México exis-
ten leyes y programas que otorgan una pensión no contributiva. 
Algunos son de carácter focalizado y otros universales (como la de 
la Ciudad de México).

Derecho a la educación

Esta prerrogativa está contenida en las diversas leyes, salvo en 
la de Campeche y consiste en:

 — Recibir información sobre las instituciones que prestan servicios 
para su atención integral.

 — Recibir educación conforme lo señala el artículo constitucional 
correspondiente (de la Federación o de la entidad federativa).

 — Diversas leyes señalan como obligación de las instituciones edu-
cativas, públicas y privadas el incluir en sus planes y programas 
los conocimientos relacionados con las personas adultas.

Derecho a la participación en la vida social, cultural y política 
de la comunidad

La participación activa de la persona mayor es un derecho re-
conocido en forma amplia en las diversas leyes bajo rubros dife-
rentes, aunque la finalidad es la misma. Sin embargo, el conteni-
do propio del rubro es iniciativa de la ley federal.

 — Asociarse y conformar organizaciones para promover su desarro-
llo e incidir en las acciones dirigidas a este sector.

 — Participar en la planeación integral del desarrollo social, me-
diante la formulación y aplicación de las decisiones que afec-
ten directamente su bienestar, barrio, calle, colonia, delegación 
o municipio.

 — Formar parte de los diversos órganos de representación y con-
sulta ciudadana.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/oZ8gR6



29

D
er

ec
ho

s d
e 

la
s p

er
so

na
s a

du
lt

as
 m

ay
or

es

 — Participar en los procesos productivos, de educación y capacita-
ción de su comunidad.

 — Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su comu-
nidad.

Derecho al trabajo

Una esfera fundamental reconocida en las diversas leyes es la 
laboral. En complemento con el artículo 123 constitucional que 
prevé “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organi-
zación social para el trabajo, conforme a la ley”, se establece el 
derecho a:

 — Gozar de oportunidades igualitarias en el acceso al trabajo o de 
otras posibilidades que permitan la obtención de ingresos.

 — Recibir una capacitación adecuada.

Dentro del rubro de obligaciones se incluye la implementación 
de programas para promover el empleo de estas personas, tanto 
en el sector público como privado, atendiendo a su profesión y 
oficio, experiencia y conocimientos teóricos, prácticos y progra-
mas de autoempleo.

Derecho a la asistencia social

Condiciones como la vivienda de las personas mayores repre-
senta una preocupación significativa en las leyes nacionales, por 
constituir un factor de independencia, por ello, reconocen el de-
recho a:

 — Ser sujeto de programas cuando se encuentren en situación de 
riesgo o desamparo, que garanticen su atención integral.

 — Ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y 
adaptada a sus necesidades.

 — Ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar o 
albergue.

 — Recibir descuentos en servicios públicos, así como en el consu-
mo de bienes y servicios.

La ley de Aguascalientes expresamente incluye dentro de este 
derecho otras prerrogativas como la de recibir condonaciones de 
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impuestos tanto estatales como municipales, de acuerdo con lo 
establecido por las leyes de la materia y estar informado de las 
condonaciones y descuentos a que tengan derecho. En tanto, di-
versas leyes comprenden estos derechos dentro del rubro de obli-
gaciones de las autoridades o del gobierno.

Derecho de acceso y desplazamiento

Esta prerrogativa es considerada expresamente en el rubro de 
derechos en la ley federal en la materia y en las leyes de Campe-
che, Morelos, Hidalgo y Sonora. En las demás leyes se aprecia en 
capítulos diferentes al de los derechos la existencia de las siguien-
tes disposiciones:

 — Disfrutar, preferentemente de servicios públicos de estaciona-
miento vehicular.

 — Facilitar el acceso y desplazamiento en el interior de espacios 
laborales, comerciales y recreativos.

 — Contar con asientos preferentes en los establecimientos que 
prestan servicios públicos y en los servicios de autotransporte 
de pasajeros.

Denuncia popular

Esta prerrogativa únicamente está contenida en la ley federal, 
así como en las leyes de Chiapas, Morelos y Coahuila. 

 — Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamenta-
les, asociaciones o sociedades podrán denunciar ante los órganos 
competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir daño o afectación a los derechos y garantías que esta-
blece la Ley de Protección a las Personas Adultas Mayores o que 
contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los demás 
ordenamientos que regulen materias relacionadas con las perso-
nas de edad.

4. Obligaciones de los actores involucrados

Las diversas legislaciones imponen una serie de obligaciones a 
la familia, al Estado y a la sociedad.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/oZ8gR6



31

D
er

ec
ho

s d
e 

la
s p

er
so

na
s a

du
lt

as
 m

ay
or

es

a) Familia. Velar por las personas adultas mayores que forman par-
te de ella, siendo responsable de proporcionar los satisfactores 
necesarios para su atención y desarrollo integral. Asimismo, 
otorgar alimentos de conformidad con el Código Civil, fomen-
tar la convivencia familiar y evitar que alguno de sus integrantes 
cometa cualquier acto de discriminación, abuso, explotación, 
aislamiento, violencia y actos jurídicos que pongan en riesgo su 
persona, bienes o derechos.

b) Estado. Garantizar las condiciones óptimas en materia de sa-
lud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral, seguri-
dad social, defensa de los derechos, protección de la economía, 
descuentos, subsidios, pagos de servicios, atención preferencial 
y asistencia social. Establecer programas para la preparación 
adecuada del retiro de la vida laboral. Proporcionar la infraes-
tructura, equipo y recursos humanos para que las instituciones 
públicas y privadas brinden los servicios, información y asesoría 
que requieran las personas adultas mayores sobre sus derechos 
y su ejercicio.

Los Institutos de Atención a las Personas Adultas Mayores 
tienen como obligación: coordinar, promover, apoyar, fomentar, 
vigilar y evaluar las acciones públicas, estrategias y programas, 
de conformidad con los principios, objetivos y disposiciones 
contenidos en sus respectivas leyes.

c) Sociedad. Evitar marginar o discriminar en espacios públicos o 
privados por razón de edad, género, estado físico, creencia reli-
giosa o condición social.
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V. La Convención Interamericana 
    sobre la Protección de los Derechos Humanos 
    de las Personas Mayores

1. Consolidación de derechos específicos

El 15 de junio de 2015 la Asamblea General de la OEA adoptó 
la Convención Interamericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores. Dicha adopción sucedió 
después de un gran camino entre reuniones, declaraciones, enun-
ciaciones de prin cipios, planes de acción, así como en el trabajo 
de múltiples agencias y organismos internacionales, un proceso de 
negociación y redacción.

Así, la Convención se constituyó como el primer instru mento 
internacional de carácter vinculante orientado a la protección es-
pecífica de los derechos de las personas mayores. Si bien, anterio-
res instrumentos internacionales y regionales comprendían a este 
grupo social en sus normativas generales, en los hechos estaba 
restringida la posibilidad de ejercicio de sus derechos.

La aprobación de la Convención representa un avance jurídico 
porque asumió a la vejez como un tema de derechos humanos, 
con el que se pretende dar más visibilidad a los aspectos de en-
vejecimiento y a las personas mayores como sujetos de derechos 
desde una perspectiva integral. Sus disposiciones presentan una 
nueva manera de entender y reconocer la vejez y, por ende, ex igen 
nuevas formas de tratamiento para las personas que alcanzan de-
terminada edad.

Igualmente, dicho instrumento reforzará las obligaciones ju-
rídicas de reconocer, respetar, promover y realizar los derechos 
humanos de las personas mayores, ello supone una verdadera re-
volución que tiene como consecuencia la modificación en la toma 
de conciencia sobre la vejez y en la forma de intervención de la 
familia, la sociedad y el Estado hacia este grupo social.

Así, la doctrina reconoce que la Convención asume una triple 
dimensión de la protección de los derechos de las personas ma-
yores:
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a) Crea nuevos derechos. El derecho a la vida y dignidad en la vejez 
(vivir con dignidad en la vejez hasta la muerte sin discrimina-
ción de ningún tipo; por ello, se garantizan cuidados paliativos); 
el derecho de independencia y autonomía (toma de decisiones 
conforme a sus tradiciones y creencias) y el derecho a los cuidados 
(respuesta al envejecimiento y a los abusos en las residencias de 
adultos mayores).

b) Adapta derechos vigentes. El derecho de igualdad y no discri-
minación, el derecho al consentimiento libre e informado en el 
ámbito de la salud, seguridad y la vida sin violencia y los dere-
chos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos adapta-
dos a las personas mayores mediante interpretaciones o amplia-
ciones de los contenidos.

c) Extiende derechos. El derecho de accesibilidad y movilidad, así 
como situaciones de riesgo y emergencia humanitaria previstos 
en la Convención Internacional de Derechos de las Personas 
con Discapacidad, derechos que están dirigidos a colectivos que 
no han disfrutado de ellos por omisión o discriminación. La 
Convención subsana esta omisión respecto a las personas ma-
yores.

El contenido de la Convención precisa tres conceptos históri-
camente controvertidos:

 — Persona mayor. Aquella de 60 años o más, salvo que la ley inter-
na determine una edad base menor o mayor, siempre que esta no 
sea superior a los 65 años. Este concepto incluye, entre otros, el 
de persona adulta mayor.

 — Envejecimiento. Proceso gradual que se desarrolla durante el 
curso de vida y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, 
psicosociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales 
se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre el 
sujeto y su medio.

 — Vejez. Construcción social de la última etapa del curso de vida.

2. Principios generales y definiciones básicas

La Convención establece 15 principios generales e incluye un 
apartado de definiciones del cual destacan las referidas a las pro-
blemáticas específicas de las personas mayores:
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Principios

 — La promoción y defensa de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor.

 — La valorización de la persona mayor, su papel en la sociedad y 
contribución al desarrollo.

 — La dignidad, independencia, protagonismo y autonomía de la 
persona mayor.

 — La igualdad y no discriminación.
 — La participación, integración e inclusión plena y efectiva en la 

sociedad.
 — El bienestar y cuidado.
 — La seguridad física, económica y social.
 — La autorrealización.
 — La equidad e igualdad de género y enfoque de curso de vida.
 — La solidaridad y el fortalecimiento de la protección familiar y 

comunitaria.
 — El buen trato y la atención preferencial.
 — El enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la 

persona mayor.
 — El respeto y la valorización de la diversidad cultural.
 — La protección judicial efectiva.
 — La responsabilidad del Estado y participación de la familia y de 

la comunidad en la integración activa, plena y productiva de la 
persona mayor dentro de la sociedad, así como en su cuidado y 
atención, de acuerdo con su legislación interna.

Definiciones

 — Abandono. La falta de acción deliberada o no para atender de 
manera integral las necesidades de una persona mayor que pon-
ga en peligro su vida o su integridad física, psíquica o moral.

 — Discriminación. Cualquier distinción, exclusión, restricción 
que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reco-
nocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de 
la vida pública y privada.

 — Discriminación múltiple. Cualquier distinción, exclusión o res-
tricción hacia la persona mayor fundada en dos o más factores 
de discriminación.
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 — Discriminación por edad en la vejez. Cualquier distinción, ex-
clusión o restricción basada en la edad que tenga como objetivo 
o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio 
en igualdad de condiciones de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o 
en cualquier otra esfera de la vida pública y privada.

 — Maltrato. Acción u omisión, única o repetida, contra una per-
sona mayor que produce daño a su integridad física, psíquica y 
moral y que vulnera el goce o ejercicio de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales, independientemente de que ocurra 
en una relación de confianza.

3. Derechos consagrados a las personas adultas mayores

La Convención reconoce las diversas situaciones que enfrentan 
las personas mayores y al efecto detalla su protección en 27 derechos.

Derecho a la igualdad y no discriminación por razones de edad

 — Disfrutar de buen trato en condiciones de igualdad.
 — Impedir ser objeto de cualquier distinción, exclusión o restric-

ción que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el re-
conocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de 
los derechos humanos y libertades fundamentales en la esfera 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de 
la vida pública y privada.

Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez

 — Acceder a cuidados integrales sin discriminación.
 — Acceder a tratamientos paliativos para asegurar a los pacientes 

terminales una muerte digna y sin dolor.
 — Evitar el aislamiento.
 — Manejar apropiadamente los problemas relacionados con el mie-

do a la muerte de los enfermos terminales.
 — Evitar el sufrimiento innecesario y las intervenciones inútiles.
 — Expresar el consentimiento informado.

Derecho a la independencia y a la autonomía

 — Respetar sus decisiones.
 — Definir su plan de vida.
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 — Desarrollar una vida autónoma e independiente de sus actos.
 — Disponer de mecanismos para ejercer sus derechos.
 — Elegir su lugar de residencia: dónde y con quién vivir.
 — Gozar de servicios de asistencia domiciliaria y personal.
 — Disfrutar de servicios de apoyo a la comunidad.
 — Fortalecer sus lazos familiares, sociales y afectivos.

Derecho a la participación e integración comunitaria

 — Participar en forma activa, productiva, plena y efectiva en la fa-
milia, la comunidad y la sociedad.

 — Participar en actividades intergeneracionales y de apoyo mutuo.
 — Disponer de instalaciones y servicios comunitarios acorde a sus 

necesidades.

Derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia

 — Recibir trato digno y ser respetada y valorada independiente-
mente de su contribución económica o cualquier condición.

 — No recibir maltrato o violencia que cause la muerte, daño o su-
frimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito público 
o privado.

 — No padecer ningún tipo de abuso, maltrato físico, sexual o psi-
cológico, explotación laboral, expulsión de la comunidad y toda 
forma de abandono, negligencia dentro o fuera del ámbito fami-
liar o unidad doméstica o que sea tolerado o perpetrado por el 
Estado o sus agentes dondequiera que ocurra.

Derecho a no ser sometido a tortura ni penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes

 — Impedir ser sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

Derecho a brindar consentimiento libre e informado en el ámbito 
de la salud

 — Manifestar su consentimiento libre e informado en el ámbito de 
la salud, de manera previa, voluntaria, libre y expresa.

 — Ejercer su derecho de modificarlo o revocarlo, en relación con 
cualquier decisión, tratamiento, intervención o investigación, en 
el ámbito de la salud.
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 — Fortalecer su capacidad para comprender plenamente las opcio-
nes de tratamiento existentes, sus riesgos y beneficios.

 — Disponer de la información adecuada, clara y oportuna.
 — Decidir sobre la administración de tratamiento, intervención o 

investigación de carácter médico o quirúrgico.
 — Aceptar, negarse a recibir o interrumpir voluntariamente tra-

tamientos médicos o quirúrgicos, incluidos los de la medicina 
tradicional, alternativa y complementaria, investigación, experi-
mentos médicos o científicos, ya sean de carácter físico o psíquico

 — Manifestar de manera expresa su voluntad anticipada e instruc-
ciones respecto de las intervenciones en materia de atención de 
la salud, incluidos los cuidados paliativos.

 — Modificar o ampliar su voluntad anticipada en cualquier mo-
mento.

Derechos de la persona mayor que recibe servicios de cuidado 
a largo plazo

 — Contar con un sistema integral de cuidados que provea la pro-
tección y promoción de la salud, cobertura de servicios sociales, 
seguridad alimentaria y nutricional, agua, vestuario y vivienda.

 — Decidir permanecer en su hogar y mantener su independencia 
y autonomía.

 — Acceder a servicios de cuidado sujetos a la manifestación de la 
voluntad libre y expresa.

 — Recibir los servicios de cuidado de personas especializadas.
 — Proteger su seguridad personal y el ejercicio de su libertad y mo-

vilidad.
 — Proteger su integridad y privacidad e intimidad en las actividades 

que desarrolle principalmente en los actos de higiene personal.
 — Recibir los servicios de cuidados paliativos que abarquen al pa-

ciente, su entorno y su familia cuando reciba servicios de cuida-
dos a largo plazo.

Derecho a la libertad personal

 — Tener la libertad y seguridad personal, independientemente del 
ámbito en el que se desenvuelva.

 — Gozar de la no privación o restricción arbitraria de su libertad 
por su edad.

 — Tener garantías, de conformidad con el derecho internacional, 
de sus derechos humanos cuando sea privada de su libertad de-
bido a un proceso.
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 — Acceder a programas especiales y atención integral, incluidos los 
mecanismos de rehabilitación para su reinserción en la sociedad, 
cuando sea privada de su libertad por un proceso.

 — Acceder a medidas alternativas respecto a la privación de la liber-
tad, de acuerdo con sus ordenamientos jurídicos internos.

Derecho a la libertad de expresión y de opinión  
y al acceso a la información

 — Gozar de estos derechos en igualdad de condiciones con otros 
sectores de la población y por los medios de su elección.

Derecho a la nacionalidad y a la libertad de circulación

 — Derecho a la libertad de circulación, a la libertad para elegir su 
residencia y a poseer una nacionalidad en igualdad de condicio-
nes con los demás sectores de la población, sin discriminación 
por razones de edad.

Derecho a la privacidad y a la intimidad

 — Gozar de privacidad e intimidad y a no ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad 
doméstica, o cualquier ámbito en el que se desenvuelvan, así 
como en su correspondencia o cualquier otro tipo de comuni-
cación.

 — Tener el derecho a no ser objeto de agresiones contra su digni-
dad, honor y reputación, y a la privacidad en los actos de higiene 
o en las actividades que desarrolle, independientemente del ám-
bito en el que se desenvuelva, y particularmente quienes reciben 
servicios de cuidado a largo plazo.

Derecho a la seguridad social

 — Acceder a protección para llevar una vida digna.
 — Recibir un ingreso para una vida digna a través de los sistemas 

de seguridad social y otros mecanismos flexibles de protección 
social, de conformidad con la legislación nacional.

Derecho al trabajo

 — Acceder al trabajo digno y decente y a la igualdad de oportuni-
dades y de trato respecto de los otros trabajadores, sea cual fuere 
su edad.
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 — Impedir la discriminación laboral o cualquier distinción que no 
se base en las exigencias propias de la naturaleza del cargo, de 
conformidad con la legislación nacional y en forma apropiada a 
las condiciones locales.

 — Contar en el empleo o la ocupación con las mismas garantías, 
beneficios, derechos laborales y sindicales, y ser remunerado con 
el mismo salario aplicable a todos los trabajadores frente a igua-
les tareas y responsabilidades.

 — Evitar abusos y tener una adecuada cobertura social y el recono-
cimiento del trabajo no remunerado (formas de autoempleo y el 
empleo doméstico).

 — Conocer la información que facilite una transición gradual a la 
jubilación.

 — Gozar de condiciones, que el ambiente de trabajo, los horarios 
y la organización de las tareas sean adecuadas a las necesidades y 
características de la persona mayor.

 — Acceder a la capacitación y certificación de conocimiento y sabe-
res para promover su acceso a empleos más inclusivos.

Derecho a la salud

 — Disfrutar de salud física y mental, sin ningún tipo de discrimi-
nación.

 — Acceder a atención integral que incluya la promoción de la sa-
lud, la prevención y la atención de la enfermedad en todas las 
etapas, la rehabilitación y los cuidados paliativos a fin de propi-
ciar el disfrute del más alto nivel de bienestar, físico, mental y 
social.

 — Acceder a atención preferencial y el acceso universal, equitativo 
y oportuno en los servicios integrales de salud de calidad basa-
dos en la atención primaria; aprovechar la medicina tradicional, 
alternativa y complementaria, de conformidad con la legislación 
nacional y con los usos y costumbres.

 — Participar en actividades que fomenten el envejecimiento activo 
y saludable.

 — Recibir información sobre salud sexual y reproductiva de la per-
sona mayor.

 — Participar en acciones de prevención por medio de las autorida-
des de salud, incluyendo la realización de cursos de educación, 
el conocimiento de las patologías y opinión informada de la per-
sona mayor en el tratamiento de enfermedades crónicas y otros 
problemas de salud.
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 — Acceder a beneficios y servicios de salud asequibles y de cali-
dad en enfermedades no transmisibles y transmisibles, incluidas 
aquellas por transmisión sexual.

 — Mejorar el estado nutricional de la persona mayor.
 — Acceder a servicios socio-sanitarios integrados especializados 

para atender a la persona mayor con enfermedades que generan 
dependencia, incluidas las crónicodegenerativas, las demencias y 
la enfermedad de Alzheimer.

Derecho a la educación

 — Acceder a la educación en igualdad de condiciones con otros 
sectores de la población y sin discriminación.

 — Participar en los programas educativos existentes en todos los 
niveles, y en compartir sus conocimientos y experiencias con 
todas las generaciones.

 — Acceder a la formación en el uso de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación (TIC).

Derecho a la cultura

 — Participar en la vida cultural y artística de la comunidad, al dis-
frute de los beneficios del progreso científico y tecnológico y de 
otros productos de la diversidad cultural, así como a compar-
tir sus conocimientos y experiencias con otras generaciones, en 
cualquiera de los contextos en los que se desarrolle.

 — Proteger su propiedad intelectual.
 — Acceder preferencialmente a los bienes y servicios culturales, en 

formatos y condiciones asequibles.

Derecho a la recreación, la actividad física, el esparcimiento 
y el deporte

 — Acceder a servicios y programas de recreación, incluido el tu-
rismo.

 — Acceder a actividades de esparcimiento y deportivas de su interés 
y necesidades que tengan en cuenta los intereses y las necesida-
des, en particular de quien recibe servicios de cuidado a largo 
plazo, con el objeto de mejorar su salud y calidad de vida en 
todas sus dimensiones y promover su autorrealización, indepen-
dencia, autonomía e inclusión en la comunidad.

 — Participar en el establecimiento, gestión y evaluación de dichos 
servicios, programas o actividades.
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Derecho a la propiedad

 — Usar y gozar de sus bienes sin ser privada de estos por motivos 
de edad.

 — Evitar ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de in-
demnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

 — Ejercer su derecho a la propiedad, incluida la libre disposición 
de sus bienes, y para prevenir el abuso y la enajenación ilegal de 
su propiedad.

 — Eliminar toda práctica administrativa o financiera que discri-
mine principalmente a las mujeres mayores y a los grupos en 
situación de vulnerabilidad respecto del ejercicio de su derecho 
a la propiedad.

Derecho a la vivienda

 — Disfrutar de una vivienda digna y adecuada, vivir en entornos 
seguros, saludables, accesibles y adaptables a sus preferencias y 
necesidades.

 — Acceder a servicios socio-sanitarios integrados y servicios de cui-
dados domiciliarios que le permitan residir en su propio domici-
lio conforme a su voluntad.

 — Acceder al crédito de vivienda u otras formas de financiamiento 
sin discriminación, promoviendo, entre otros, la colaboración 
con el sector privado, la sociedad civil y otros actores sociales.

 — Acceder a programas para la prevención de accidentes en el en-
torno y el hogar de la persona mayor.

Derecho a un medio ambiente sano

 — Vivir en un medio ambiente sano y en armonía con la natura-
leza.

 — Contar con servicios públicos básicos de agua potable y sanea-
miento, entre otros.

Derecho a la accesibilidad y a la movilidad personal

 — Gozar de accesibilidad al entorno físico, social, económico, cul-
tural y movilidad personal.

 — Acceder a los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.
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 — Acceder a edificios, vías públicas, transporte y otras instalaciones 
exteriores e interiores como centros educativos, viviendas, insta-
laciones médicas y lugares de trabajo.

 — Acceder a tarifas preferenciales o gratuitas de los servicios de 
transporte público o de uso público.

 — Tener asientos reservados en el transporte público con señaliza-
ción correspondiente.

Derechos políticos

 — Participar en la vida política y pública en igualdad de condicio-
nes con los demás sin ser discriminados por motivo de edad.

 — Votar libremente y ser elegido.
 — Acceder a procedimientos, instalaciones y materiales electorales 

adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.
 — Garantizar la libre expresión de la voluntad como elector y con 

este fin, cuando sea necesario y con su consentimiento, permitir 
que una persona de su elección le preste asistencia para votar.

Derecho de reunión y de asociación

 — Reunirse pacíficamente para formar libremente sus propias agru-
paciones o asociaciones, de conformidad con el derecho interna-
cional de los derechos humanos.

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

 — Proteger su integridad en situaciones de riesgo, incluidas situa-
ciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desas-
tres, de conformidad con las normas de derecho internacional, 
en particular del derecho internacional de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario.

 — Participar en los protocolos de protección civil en caso de desas-
tres naturales.

Igual reconocimiento como persona ante la ley

 — Reconocer su personalidad jurídica.
 — Impedir abusos.
 — Respetar los derechos, la voluntad y las preferencias.
 — Ser propietaria y heredar bienes.
 — Controlar sus propios asuntos económicos.
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 — Tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, 
hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán 
por que la persona mayor no sea privada de sus bienes de manera 
arbitraria.

Acceso a la justicia

 — Ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razona-
ble, por un juez o tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, la-
boral, fiscal o de cualquier otro carácter.

 — Acceder en forma efectiva a la justicia en igualdad de condicio-
nes con los demás, incluso mediante la adopción de ajustes de 
procedimiento en todos los procesos judiciales y administrativos 
en cualquiera de sus etapas.

 — Gozar de la debida diligencia y el tratamiento preferencial para 
la tramitación, resolución y ejecución de las decisiones en proce-
sos administrativos y judiciales.

 — Acceder a una justicia expedita en casos en que se encuentre en 
riesgo su salud o su vida.

4. Obligaciones de los Estados parte

La Convención además de incluir una serie de obligaciones es-
pecíficas en cada uno de los derechos consagrados para su debida 
protección, comprende un catálogo general sobre las obligacio-
nes de los Estados parte para salvaguardar los derechos humanos 
y libertades fundamentales de las personas mayores, como los 
siguientes:

 — Adoptar medidas para prevenir, sancionar y erradicar aquellas 
prácticas contrarias a la presente Convención, tales como aisla-
miento, abandono, sujeciones físicas prolongadas, hacinamiento, 
expulsiones de la comunidad, la negación de nutrición, infanti-
lización, tratamientos médicos inadecuados o desproporciona-
dos, entre otras, y todas aquellas que constituyan malos tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes que atenten contra la 
seguridad e integridad de la persona mayor.
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 — Adoptar las medidas afirmativa, se realizarán los ajustes razona-
bles que sean necesarios para el ejercicio de los derechos esta-
blecidos en la presente Convención y se abstendrán de adoptar 
cualquier medida legislativa que sea incompatible con la misma. 
No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente 
Convención, las medidas afirmativas y ajustes razonables que 
sean necesarios para acelerar o lograr la igualdad de hecho de la 
persona mayor, así como para asegurar su plena integración so-
cial, económica, educacional, política y cultural. Tales medidas 
afirmativas no deberán conducir al mantenimiento de derechos 
separados para grupos distintos y no deberán perpetuarse más 
allá de un periodo razonable o después de alcanzado dicho ob-
jetivo.

 — Adoptar y fortalecer todas las medidas legislativas, adminis-
trativas, judiciales, presupuestarias y de cualquier otra índole, 
incluido un adecuado acceso a la justicia a fin garantizar a la 
persona mayor un trato diferenciado y preferencial en todos los 
ámbitos.

 — Adoptar las medidas necesarias y cuando lo consideren en el mar-
co de la cooperación internacional, hasta el máximo de los recur-
sos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin 
de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación 
interna, la plena efectividad de los derechos económicos, sociales 
y culturales; sin perjuicio de las obligaciones que sean aplicables 
de inmediato en virtud del derecho internacional.

 — Promover instituciones públicas especializadas en la protección 
y promoción de los derechos de la persona mayor y su desarrollo 
integral.

 — Promover la más amplia participación de la sociedad civil y de 
otros actores sociales, en particular de la persona mayor, en la 
elaboración, aplicación y control de políticas públicas y legisla-
ción dirigida a la implementación de la Convención.

 — Promover la recopilación de información adecuada, incluidos 
datos estadísticos y de investigación, que le permitan formular y 
aplicar políticas, a fin de dar efecto a la Convención.

VI. Comentarios finales

La Convención Interamericana sobre la Protección de los De-
rechos Humanos de las Personas Adultas Mayores logró conjun-
tar en un solo documento mecanismos que estaban separados, y 
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aglutinar derechos humanos de esta etapa de la vida que reque-
rían un tratamiento específico, al no poder ser considerados bajo 
un estándar común.

Por ello, los derechos consagrados en dicha Convención son 
mayores en número que los considerados en el marco jurídico na-
cional (federal y local) aunque en realidad no es tan grande la di-
ferencia. Por un lado, sucede que las leyes nacionales concentran 
en un mismo derecho diversas situaciones que en la Convención 
adquieren cada una un derecho propio; por otro lado, salvo la 
ley de la Ciudad de México, la legislación del país no contempla 
algunos derechos porque fueron la novedad o adaptación del pro-
pio instrumento regional, a saber: brindar consentimiento libre 
e informado en el ámbito de la salud, los servicios de cuidados, 
privacidad e intimidad y propiedad.

Tales derechos deberán incorporarse al sistema jurídico inter-
no para ampliar los derechos específicos en favor de las personas 
mayores y, a la vez, armonizar las obligaciones de las autoridades. 
Por ello, se hace necesaria la ratificación de dicha Convención 
por parte de México, para marcar la agenda de trabajo en varios 
rubros: en el diseño e implementación de políticas públicas inte-
grales que atiendan los principios y derechos consagrados en ese 
instrumento internacional; en materia de formación de recursos 
humanos especializados en servicios dirigidos a ese grupo pobla-
cional, en la creación de un Sistema Nacional de Cuidados, pues 
el proceso de envejecimiento en nuestro país alcanzará al 28% de 
la población en 2050.

En el ámbito mundial, se requiere que la ONU concrete la 
Convención Internacional sobre la Protección de las Personas 
Mayores, con lo cual se reforzará en los órdenes internacional, 
regional y nacional los derechos de este grupo social.

Por último, es conveniente señalar que el reconocimiento de 
los derechos de las personas mayores en las leyes específicas nacio-
nales y en la Convención Interamericana por sí solo no cambiará 
la situación de desventaja de estas personas, se requiere seguir 
trabajando para lograr el ejercicio efectivo y el pleno disfrute de 
sus derechos.
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